
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00817-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE 
la presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena 

de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00684-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 23 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00673-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 23 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00671-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 23 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00667-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 23 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00655-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 23 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00646-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 26 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00631-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 16 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00464-00 

 
Téngase en cuenta que los demandados GERMÁN VELLAIZAN RODRÍGUEZ 

y MARÍA TERESA CARRILLO DE VELLAIZAN se notificaron mediante 
curador ad litem (art. 293 del C.G.P.) (fl. 108 digital), quien dentro del 

término legal contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 
en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 

440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 
 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 
que trata el Art. 446 del C.G.P 

 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 

fijan como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. 
Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 

la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 
se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00030-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 24 del mes de agosto de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante de fecha 27 de enero 

de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00497-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 17 del mes de agosto de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 11 de 

junio de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00557-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de julio de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01237-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 31 del mes de agosto de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 23 de 

enero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01005-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00883-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

 
 

 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00566-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena 
el emplazamiento de la demandada GLORA MALO FERNÁNDEZ, en la 

forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar 
la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º 

y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo previsto en el Decreto 
806 de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00003-00 

 
Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder sustituido. 
 

En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de ésta providencia, proceda 
a integrar el contradictorio con el demandado DIEGO FERNANDO 

HERRERA MAESTRE.  

 
Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en 

cita, es decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01097-00 

 
Téngase en cuenta que los demandados PLÁSTICOS Y TERMOFORMADOS 

S.A.S., DAVID GAITÁN ARÉVALO y HELI GAITÁN ARÉVALO se notificaron 
personalmente y mediante aviso, quienes dentro del término legal no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, y como quiera que no existe excepción alguna presentada 
en debida forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 

440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 
 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de 
que trata el Art. 446 del C.G.P 

 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se 

fijan como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. 
Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 

la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 
se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00970-00 

 
Previo a tener por notificado a la sociedad demandada, alléguese 
nuevamente certificación positiva de la empresa de correo 

correspondiente, como quiera que la aportada a folio 52 digital no es 
legible. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01129-00 

 
Téngase en cuenta que los demandados JONATHAN VALENCIA BETANCUR 
y STEFANNY BELTRÁN PÉREZ fueron notificados personalmente (fl. 138 y 

139 digital).  
 

De otra parte y en atención a la solicitud que antecede y dada su 
procedencia, se concede a favor los demandados JONATHAN VALENCIA 

BETANCUR y STEFANNY BELTRÁN PÉREZ el beneficio de AMPARO DE 
POBREZA, a partir de la fecha de presentación de su solicitud, es decir el 

12 de marzo del 2020.  

  
En consecuencia y por economía procesal se designa como apoderado 

judicial para que la represente en el proceso, al Dr. GUSTAVO ALBERTO 
TAMAYO TAMAYO, identificado con C.C. 7.225.403 y T.P. No. 93853 del 

C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 15 No. 10 – 26, oficina 205 
B de Bogotá y en el correo electrónico azulgatt69@hotmail.com.    

 
Notifíquese personalmente al referido Auxiliar de la Justicia la 

designación, y adviértasele que el cargo de apoderado judicial es de 
forzoso desempeño, y que deberá manifestar aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal del presente auto, so pena de ser 

reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 
sancionable en todo caso con multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 
Una vez aceptado el cargo por el auxiliar de la justicia designado, se 

continuará con el trámite correspondiente. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00823-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2015–00153-00 

 
Agréguese a los autos la documental aportada por la parte demandante, 
póngase en conocimiento de las partes.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00716-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 30 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01338-00 

 
Previo a continuar con la designación de curador ad litem de la parte 
demandada, secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 

Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G. y Decreto 806 de 2020. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–0801-00 

 
Previo a continuar con la designación de curador ad litem de la parte 
demandada, secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 

Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G. y Decreto 806 de 2020. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00591-00 

 
Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, 
préstese caución por la suma de $11.000.000.oo Mcte. Art 590 del C.G.P 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00710-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 30 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00698-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 30 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00704-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 30 de octubre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00690-00 

 
Teniendo en cuenta que la subsanación fue allegada de manera 
extemporánea, el despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. 

RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00810-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue nuevo poder para el presente juzgado, dando cumplimiento al 
inciso segundo y tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, en la 
medida que la dirección de correo enunciada en el aportado, no corresponde a 
la registrada en el SIRNA. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Pese que no se aportaron los títulos valores objeto de la presente acción, 
en el mensaje de datos con el cual se radico la demanda, el despacho requiere 
al actor para que los adose de manera digital, teniendo precaución en que se 
incorpore la totalidad de los mismos, es decir las dos caras de los referidos 
documentos, incluida la prueba referencia en el numeral sexto del acápite de 
pruebas. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00803-00 

 
AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado Civil del 
Circuito de la Mesa - Cundinamarca, mediante despacho comisorio 0010 de fecha 
2 de marzo de 2020, en consecuencia se dispone: 
 
Previo a señalar fecha y hora para la diligencia de SECUESTRO COMISIONADA 
de los bienes identificados con FMI 50N-286223 y 50C-509941 de esta ciudad, 
se requiere al apoderado de la parte interesada para que en el término de cinco 
días, so pena de devolver las presentes diligencias, allegue certificado de 
tradición de los referidos bienes. 
 
Por otro lado, de conformidad con el Artículo 38 del C.G.P., el despacho se 
declara incompetente para realizar el secuestro del bien identificado con folio 
50C-1258863, en atención al domicilio del referido bien (Mosquera – 
Cundinamarca), como consecuencia, se ordena oficiar al comitente poniendo de 
presente lo dicho. 
 
Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00701-00 

 

Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva formulada por BLANCA YINED GARCIA en contra de 

MARIA DEL PILAR PERDOMO PLAZA y terceros indeterminados que se crean 

con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

  
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), teniendo en 

cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, ibídem. 

 

TERCERO. Se ordena la citación del Banco Cooperativo de Crédito y 

Desarrollo Social “Coopdesarrollo” y al señor Jose Alejandro Miranda 

Rivera (numeral quinto del artículo 375 ídem). 
 
CUARTO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se ordena el 

emplazamiento de MARIA DEL PILAR PERDOMO PLAZA, JOSE ALEJANDRO 
RIVERA MIRANDA y los terceros indeterminados que se crean con derechos 

sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en los términos del artículo 108 

del Código General del Proceso y el decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 

matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta 

tramitación, esto es, el No. 50N-20134895. Ofíciese por secretaría a la ORIP 

correspondiente.  

 

SEXTO. Ofíciese por secretaría a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional 

de Tierras, a la Agencia de Desarrollo Rural, a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia Nacional 

de Tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre 

la existencia del proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
SÉPTIMO. Ordénase al demandante instalar una valla de dimensión no inferior 

a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la 

vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá 

contener los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El 

nombre del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de 

radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación 

del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 

cm de alto por 5 cm de ancho. 

 

OCTAVO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde 



ya que la valla deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a 

cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio. 

 
NOVENO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte días. 

 
DECIMO. Se reconoce a (l) (la) abogado(a) JOHN JAIRO CLAVIJO ARCIA 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00798-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue una copia legible de la Escritura No. 526 de fecha 17 de abril de 
2007. 
 
2. Adose certificado de tradición del inmueble objeto de pretensión, con 
fecha de expedición no menor a un mes; y en atención a lo manifestado en el 
acápite especial, en caso de que los aquí demandados ya no sean titulares del 
derecho real de dominio, deberá integrarse el contradictorio con las personas 
que detenten esa titularidad, dando cumplimiento a los requisitos generales de 
la demanda. 
 
3. Por existir indebida acumulación de pretensiones, se requiere al actor para 
que las reformule teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
3.1  Respecto de las principales, se depreca la simulación del contrato objeto 
de acción, pero como consecuencia de ella, se declare su ineficacia, figuras 
jurídicas totalmente distintas, en ese evento, deberá optar por una de ellas. 
 
3.2  Respecto de las Subsidiarias, se incurre en defecto técnico al formularlas, 
pues incorpora una acumulación de pretensiones, con acciones como simulación 
relativa, nulidad absoluta de contrato o negocio jurídico simulado, resolución de 
contrato, y a la postre, como consecuencia, nuevamente pide que se declare la 
ineficacia, figuras jurídicas que se insiste, son totalmente distintas y no pueden 
ser consecuencia de la otra. 
 
3.3  Cumplido lo anterior, deberá indicar como se estructura las figuras 
jurídicas que sean invocadas, pues los hechos de la demanda son generales, y 
no permite identificar los presupuestos que invoca. 
 
4.  Pese que la demanda fue radicada antes de la vigencia del decreto 806 
del 2020, inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
5.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00808-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Se le pone de presente al interesado que, de conformidad con el decreto 
en cita, deberá enviar el escrito de subsanación a la parte citada. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00800-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
  
Lo anterior, se infiere de la pretensión ($26.392.428) que no supera el monto a 
40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el trámite en referencia 
corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 
26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00805-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
  
Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($34.736.877,53) que 
no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 
trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el 
párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00814-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a FINANZAUTO S.A., en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas HTW-480, que se denunció como de 
propiedad de NELSON WALDO BORDA PARADA. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A, 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como 
apoderado de La parte interesada, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00812-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
  
Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($30.219.682) que no 
superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 
trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el 
párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
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Para establecer la competencia, en materia de procesos de restitución de 
tenencia por arrendamiento, el Núm. 6° del Art. 26 del C.G.P, señala que la 
cuantía será determinada por el “valor actual de la renta durante el termino 
pactado inicialmente en el contrato”. 
 
Así las cosas, y comoquiera que la mensualidad para el periodo del año 2020, 
se fijó en la suma de $1.350.000 (ver contrato de arrendamiento), y que la 
vigencia se pactó para 6 meses, se tiene que la cuantía asciende a la suma de 
$8.100.000, monto que no supera el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales establecidos. Artículo 25 del ídem.   
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que, si bien la parte demandante aduce haber subsanado 
el auto inadmisorio de la demanda, se tendrán las siguientes 
consideraciones para dar por no cumplido el requerimiento efectuado y 
como consecuencia se rechazará la misma: 
 
Sea lo primero destacar que la demanda está sujeta a una serie de 
requisitos formales sin los cuales no puede impartírsele el trámite de 
rigor; de allí que el legislador impuso la tarea de verificar que el escrito 
reúna las exigencias de que tratan los artículos 82 y s.s. del C.G.P., para 
determinar su admisibilidad o inadmisibilidad, de acuerdo con lo consignado 
en el canon 90 de la misma obra, en concordancia con las normas 
específicas que regulen la materia. 
 
Puesto de presente lo anterior, para el despacho es claro que no fue 
atendido el llamado que fuera realizado en el auto que inadmitió la 
demanda, pues la parte demandante, aunque contestó el interrogante 
formulado en el numeral primero, no lo hizo apegado a los requerimientos 
formulados por el despacho lo que impide admitir la demanda. 
 
En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que indicara, en 
los términos del artículo 621 del C.G.P, que modificó el artículo 38 de la 
Ley 640 de 2001, haber agotado la conciliación como requisito de 
procedibilidad para entablar la presente acción. 
 
Para resolver el artículo 90 del Código General del Proceso enumera de 
manera taxativa las causales de inadmisión de la demanda, precepto que 
se debe estudiar en armonía con lo que prevén los artículos 82 a 89 ibídem 
y demás normas especiales, que a su vez establecen los requisitos a 
cumplir para dar trámite a cualquier acción, entre ellas, cuando no se 
acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.   
 
En lo que atañe a la conciliación como requisito de procedibilidad, resulta 
preciso recordar que el artículo 621 del Código General del Proceso, que 
modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, prevé que, en asuntos 
civiles, dicha actuación deberá intentarse en “procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.”; sin embargo, 
la parte actora aduce que no es necesario agotar esa mentada exigencia, 
en vista de haberse incoado la demanda, en primera medida, ante la 
jurisdicción laboral. 
 
Empero, dichos argumentos no son de recibió, pues si bien es cierto que 
en los asuntos laborales no es necesario agotar el requisito de 
procedibilidad, mas cierto es, que como lo expuso el Juzgado Laboral que 
remitió la demanda, la litis que se puso en consideración, deviene de otro 
tipo de relación, en este caso, de orden contractual, a fin de recuperar un 
dinero por concepto de cuentas médicas (facturas como titulo valor), pero 
por la cuerda del proceso ordinario, tal y como lo tiene decantado la sala 
plena de la Corte Suprema de Justicia, que en casos como el que aquí es 
revisado, viene sosteniendo que la jurisdicción civil debe ser la encargada 
de resolver están contingencias (APl 2642 de 2017).   
 



Y que no se diga que, por el hecho de haberse radicado la demanda en la 
jurisdicción laboral, seria razón suficiente para no cumplir con el requisito 
que aquí fuera echado de menos, pues el Juzgado Laboral que remitió la 
demanda en momento alguno asumió competencia, por el contrario, la 
desecho sin auto diferente al que lo dispuso, y este juzgado, asumiendo 
que el asunto es meramente civil, porque asi lo tiene dicho la 
jurisprudencia, requirió al actor para que allegara un requisito que es 
dable ante esta jurisdicción. 
 
En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma pedida, el 
anterior fundamento baste para indicar que no fue subsanado el numeral 
primero, en consecuencia, se RECHAZA la presente demanda y se ordena 
devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar 
desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 
requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a 
BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de acreedor del vehículo de placas 
URP-679, que se denunció como de propiedad de MARIA EVA VARGAS 
PUIN. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e 
Interpol - DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el 
citado rodante (parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., en los parqueaderos señalados en la solicitud que 
antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
como apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines 
del poder que le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a MOVIAVAL S.A.S, en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas DHE-39E, que se denunció como de 
propiedad de EDISON VÁSQUEZ MONTOYA. 
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de MOVIAVAL S.A.S, en 
los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Se reconoce al (la) abogado (a) ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO como 
apoderado de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva formulada por FABIOLA CALDERON CÁRDENAS en 
contra de la CONSTRUCTORA ISLANDIA LTDA y terceros indeterminados que 

se crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

  
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), teniendo en 

cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, ibídem. 

 

TERCERO. Se ordena el emplazamiento de los terceros indeterminados que se 

crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en los 

términos del artículo 108 del Código General del Proceso y el decreto 806 de 

2020.  

 

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 

matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta 

tramitación, esto es, el No. 50S-40062214. Ofíciese por secretaría a la ORIP 

correspondiente.  

 

QUINTO. Ofíciese por secretaría a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional 

de Tierras, a la Agencia de Desarrollo Rural, a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia Nacional 

de Tierras, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre 

la existencia del proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
SEXTO. Ordénase al demandante instalar una valla de dimensión no inferior a 

un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá 

contener los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El 

nombre del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de 

radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación 

del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 

cm de alto por 5 cm de ancho. 

 

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde 

ya que la valla deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a 

cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio. 

 
OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de veinte días. Notifíquese esta providencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 2020, en 
caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 



del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 
de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 
NOVENO. Se reconoce a (l) (la) abogado(a) CAROLINA CALDERON 
SERRANO como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder concedido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención a que no se ha recibió respuesta al requerimiento efectuado 
el pasado 16 de octubre de 2019, se ordena devolver las presentes 
diligencias al juzgado de origen. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 13 de julio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 22 de julio del año 2021, para que tenga lugar el secuestro fijado en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante. 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 
inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 
directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
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las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00692-00 

 
Una vez se incorpore en debida forma el despacho comisorio librado en 
autos, se resolverá sobre el avalúo allegado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 
(2-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00737-00 

 
Se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante. 
 
Por estar cumplida la actuación de esta sede judicial, envíese 
inmediatamente el expediente, a los juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por encontrarse ajustado a las 
directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-11032. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–01004-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 27 de julio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 373 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00365-00 

 
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
de manera personal “fl.89 digital”, sin que durante el término de traslado de la 
demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 468-3 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. DECRETAR la venta en pública subasta del mueble prendado, 
identificado con la placa EFN-387, previo su secuestro y avalúo, para que con 
su producto pague a la parte demandante el crédito y las costas. 
 
TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
CUARTO. ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, una vez 
se efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 
 
QUINTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$3.980.000. 
 
SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00526-00 

 
Dado que la parte ejecutada se notificó por curador del auto que libró 
mandamiento de pago “fl.113 digital”, sin que durante el término de traslado de 
la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$2.100.000. 
 
QUINTO. Se fijan como gastos provisionales al curador ad litem la suma de 
$300.000, los cuales deberán ser cancelados por la parte ejecutante dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído.  
 
SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392013–00989-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 28 de julio del año 2021, para que tenga lugar la inspección judicial 
fijada en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00106-00 

  
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
en virtud del Núm. 8º del decreto 806 del 2020, sin que durante el término de 
traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$1.450.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
SEXTO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00004-00 

  
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) Carlos Andres Leguizamo 
Martínez apoderado(a) sustituto (a) de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00877-00 

 
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
por aviso “ver correo electrónico de fecha 31 de julio de 2020”, sin que durante 
el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 468-3 del Código General del Proceso, 
el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 
identificado con folio 50S-40681603, previo su secuestro y avalúo, para que con 
su producto pague a la parte demandante el crédito y las costas. 
 
TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
CUARTO. ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, una vez 
se efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 
 
QUINTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$1.680.000. 
 
SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00629-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00637-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00653-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00670-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00664-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00674-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00672-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00685-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00703-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00697-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00709-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00476-00 

  
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
en virtud del Núm. 8º del decreto 806 del 2020, sin que durante el término de 
traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$2.450.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
SEXTO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020-00713-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal Civil, RECHAZA 
la presente demanda, y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus 
anexos sin necesidad de mediar desglose. 
 
Por secretaría realícese el oficio de compensación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00694-00 

 
Por ser procedente, la solicitud de terminación que antecede se RESUELVE: 
 
1. Declarar terminado el trámite de la Ejecución de Garantía Inmobiliaria. 
 
2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 
presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 
remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 
        
3. Sin condena en costas. 
 
4.  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00377-00 

 
Revisada la certificación de notificación que es allegada, nuevamente el 
despacho nota que corresponde a la misma radicada el pasado 09 de septiembre 
de 2020 por correo electrónico, evento por el cual, previo a tener por notificada 
a la parte ejecutada, y con el ánimo de evitar futuras nulidades, se concede el 
término de tres días para que la parte ejecutante allegue una certificación de 
correo en donde se acredite la fecha de la entrega del mensaje de datos, 
o el acuse del recibido del mismo, en la medida de que las aportadas no 
contienen esa puntual información. Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Sobre el tópico venido de citar, la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 
2020, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que tiene 
el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00546-00 

 
En virtud de lo dispuesto en los Arts. 285 y 286 del C.G.P, el Juzgado, dispone 
corregir el auto que libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar, que el 
pagaré objeto de acción se identifica con el No. 009005248571, y que la 
apoderada de la parte ejecutante es la Dra. Luz Estela León Beltrán. 
 
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00484-00 

 
Previo a tener por notificada a la parte demandada, y con el ánimo de evitar 
futuras nulidades, se concede el término de tres días para que la parte 
demandante allegue una certificación de correo en donde se acredite la fecha 
de la entrega del mensaje de datos, o el acuse del recibido del mismo, 
en la medida de que las aportadas no contienen esa puntual información. Art. 8 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Sobre el tópico venido de citar, la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 
2020, dejó por sentado que para poder contabilizar el lapso de tiempo que tiene 
el extremo demandado para contestar la demanda “empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00731-00 

 
Se tiene por notificados a los herederos determinados e indeterminados, y 
demás personas indeterminadas, por intermedio de curador ad-litem, quien 
guardó silencio. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 14 de julio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran los 
interrogatorios de parte, se abrirá a pruebas, por lo cual se insta al extremo 
actor para que haga comparecer a los testigos que pretende hacer valer. 
 
Por considerarse pertinente, se advierte que, de darse el espacio en ese mismo 
día, se practicara la Inspección Judicial sobre el inmueble objeto de la presente 
acción. 
 
Aunado lo anterior, se pone de presente que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 
ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las 
directrices expedidas a la fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
En caso de ser diligencias fuera del despacho, la parte interesada deberá poner 
a disposición del despacho los recursos para trasladar al personal en pleno 
acatamiento de los directrices de los órganos de salud. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Rama Judicial del Poder Público  
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

110014003039–2019–00080-00 
 
Proceso:    VERBAL – ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 
Demandante:  GERMAN ARCE S.A.S. 
Demandado:  DCX S.A.S. 
 
Agotado el trámite propio de esta instancia, el Despacho procede a 
proferir sentencia dentro del proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.  La sociedad GERMAN ARCE S.A.S., por intermedio de apoderado 
judicial, promovió la acción de enriquecimiento cambiario contra DCX 
S.A.S., a fin de que se declare la existencia de un enriquecimiento sin 
causa del demandado derivado del empobrecimiento correlativo de su 
patrimonio, ocasionado con el no pago de la factura No.0053, en 
consecuencia, solicitó que se les condene al pago de las siguientes sumas 
de dinero: a) $34.452.000, por concepto de capital contenido en el 
referido título valor; b) $36.003.115 a título de “intereses moratorios” 
desde el día 22 de mayo de 2015 al 30 de septiembre de 2018; c) por los 
intereses de mora causados sobre el capital liquidados desde el 1º de 
octubre de 2018 hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2. Como fundamentos de sus pretensiones expuso, en síntesis, que el 
día 11 de febrero de 2015 entre la sociedad GERMAN ARCE S.A.S. y DCX 
S.A.S., se celebró un contrato de prestación de servicios profesionales 
independientes de geología, en donde el actor se obligaba a “prestar 
servicios de estudios geológicos Well Site para el desarrollo de las actividades 

de perforación del pozo Boloto-1, ubicado en la vereda Guayanas”; que el inicio 
de la ejecución se efectuó el 2 de marzo de 2015, y finalizo el 13 de maro 
de 2015, según actas aportadas al proceso. 
 
En cuanto a la forma de materializar el cobro del servicio prestado, 
expresó que emitió factura de venta No.0053 por el valor de $34.452.000, 
la cual fue debidamente radicada el dia 21 de abril de 2015, sin 
presentarse objeción alguna, ni mucho menos su pago, “situación que 
configura dos de los requisitos para iniciar la presente acción, pues el no pago 
de dicha factura acarrea un provecho o ventaja patrimonial a favor del 

demandado” (…) “y un padecimiento o empobrecimiento patrimonial del 
demandante por cuanto dichos servicios corresponden a su actividad 

profesional”.  
 

Para finalizar, y a vuelta de rememorar que intentó el cobro de la aludida 
suma, señaló que la obligación contenida en ese documento se encuentra 
prescrita para ejercer la acción cambiaria.  
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3. Admitida la demanda se ordenó la notificación del demandado, 
quien guardó silencio (ver auto de fecha 22 de julio de 2019 fl. 80 digital). 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los supuestos de orden procesal y ante la ausencia de 
irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el 
presente asunto. 
 

DE LA ACCIÓN IN REM VERSO  
 
Para resolver, la acción de enriquecimiento cambiario tiene fundamento 
normativo en el artículo 882 del Código de Comercio, que la consagra 
como un mecanismo residual con que cuenta el acreedor que ha dejado 
prescribir o caducar el título valor con que le ha sido pagada una 
obligación y que no cuenta con la acción causal, en aquellos casos en que 
la prescripción o caducidad comportan un enriquecimiento injustificado 
del deudor.  

 
Dispone el citado precepto, que “Si el acreedor deja caducar o prescribir el 
instrumento, la obligación originaria o fundamental se extinguirá así mismo; no 
obstante, tendrá acción contra quien se haya enriquecido sin causa a 

consecuencia de la caducidad o prescripción. Esta acción prescribirá en un año”. 
 

A partir del análisis de la citada disposición la jurisprudencia ha 
establecido que “su procedencia está supeditada a que: a) el acreedor hubiese 
dejado caducar o prescribir la acción cambiaria; b) que, justamente por tal 
razón, se produzca un enriquecimiento del demandado en detrimento del 
acreedor accionante; y c) que dado el carácter subsidiario de la acción, el 

demandante no disponga de otra acción, particularmente la causal”1. 
 
A propósito del alcance y la naturaleza de esta acción, la Corte Suprema 
de Justicia, ha señalado que: 

 
Se trata de “una aplicación típica de la doctrina general que prohíbe 
enriquecerse sin justificación a expensas de otro; visto como queda 
asimismo que a los fenómenos en los que suele ponerse de manifiesto el 
riguroso formulismo característico de los títulos valores y de los que es 
ejemplo el régimen de prescripción y caducidad a que están sometidos los 
recursos de cobro que de dichos documentos emergen, se les priva por 
el ordenamiento del carácter de justas causas para consolidar 
desplazamientos patrimoniales no obstante que en su producción 
haya podido jugar papel de alguna importancia la culpa o voluntad 
de la víctima; y en fin, delineada en la noción básica de aquella acción 
haciendo especial énfasis en su finalidad. (...)  
 
3. (...) Acaecido el enriquecimiento sin causa, nace a favor de la persona 
empobrecida una acción restitutoria que en cuanto al monto de sus 
posibles resultados, tiene dos límites que es imposible rebasar  pues 
representan aplicación concreta de los postulados que están en la base 
misma de dicha acción.   En efecto, dado que su función es en síntesis la 
de restablecer la integridad de un patrimonio con referencia a otro 
patrimonio, la acción “in rem verso” en ninguna de sus modalidades puede 
convertirse en una fuente de provecho injustificado para el actor ni 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civ. Sent. Dic19/07, exp. 2001-00101-01. 
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tampoco en motivo legítimo de pérdida para el demandado, y es por eso 
que se dice que aquél monto no puede exceder el enriquecimiento ni 
superar el empobrecimiento, luego si no llegaren a coincidir ambos 
extremos en un caso determinado, el límite del reembolso vendrá 
impuesto por el menor de esos valores que, por lo tanto, en el supuesto 
contemplado en el inciso final del artículo 882 del Código de 
Comercio tantas veces citado a lo largo de esta providencia, no 
puede tenerse por probado a cabalidad apelando exclusivamente 
a la literalidad del título y de las declaraciones en él incorporadas, 
haciendo de contera recaer sobre la parte demandada la carga (...) 
por demás compleja (...) de remontarse al (...) negocio genitivo 
de la emisión y reconstruir todo el itinerario negocial para 
desvirtuar esos factores de linaje cartular que en su contra y a 
pesar de haber caducado o prescrito el instrumento, continúan 

operando como si nada hubiera pasado (...)” 2. 
 
Posición reiterada por esa Corporación en sentencia del 19 de diciembre 
de 2007, en la que sostuvo: 

 
“Trátase, pues, de un remedio que está enderezado a reclamar por el 
enriquecimiento injusto del demandado en detrimento del acreedor 
demandante, derivado de la extinción, por prescripción o caducidad, de la 
acción cambiaria y la ausencia de la acción causal, pedimento que, 
precisamente, se circunscribe al monto de esa injustificada atribución 
patrimonial.  Si bien puede inferirse que la aludida acción entraña una 
peculiar paradoja en cuanto califica como injusta la atribución patrimonial 
derivada de la prescripción o la caducidad de la acción cambiaria, 
circunstancias que en todo el ámbito restante del Derecho Privado 
comportan una causa eficiente y válida de aprovechamiento económico, 
si bien las cosas podrían percibirse de ese modo, se decía, lo cierto es que 
las legislaciones contemporáneas, conscientes de la rígida disciplina de la 
prescripción y, particularmente, de la caducidad de los títulos valores, de 
la cortedad de sus términos y la rigurosidad de sus exigencias formales 
que obran contra el tenedor, decidieron, en obsequio al equilibrio, 

consagrar este último medio de reclamación3”. 
 

LO PROBADO 
 
Con base en las premisas de orden normativo y jurisprudencial 
anteriormente expuestas y con el fin de dilucidar en esta oportunidad el 
éxito o fracaso de la actio in rem verso promovida por la entidad 
demandante, debe determinarse si el desplazamiento del patrimonio que 
presuntamente enriqueció de manera injusta a la entidad demandada y 
empobreció correlativamente al demandante tuvo como origen un vínculo 
contractual y “que dado el carácter subsidiario de la acción, el demandante no 

disponga de otra acción“. 
 

Con el fin de dar respuesta a este interrogante que define primeramente, 
la procedencia o improcedencia de la acción incoada por la sociedad 
demandante dado su carácter eminentemente subsidiario, solo basta con 
remitirse a los supuestos fácticos que soportan las pretensiones 
deprecadas en el libelo, pues de allí se extrae con suficiente valor 
probatorio a título de confesión de conformidad con lo previsto en el 
artículo 193 del C.G.P., que el señalado desplazamiento patrimonial que 

                                                 
2 CSJ, Cas. Civ. Sent. Dic 6/93. 
3 20001 3103 001 2001 00101 -01 
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tuvo que soportar la entidad demandante, tuvo como origen o causa un 
contrato para la prestación de “servicios profesional independientes de 
geología” celebrado entre el demandante y el demandado.  

 
La anterior circunstancia también aparece demostrada con las pruebas 
documentales allegadas con la demanda (folios 7-10 del C.1 digital), las 
cuales dan cuenta de la existencia de un acuerdo contractual celebrado el 
día 11 de febrero de 2015 entre la sociedad GERMAN ARCE S.A.S. y DCX 
S.A.S, consistente en la prestación de servicios de estudios geológicos 
Well Site para el desarrollo de las actividades de perforación del pozo 
Boloto-1, ubicado en la vereda Guayanas 

 
Viene de lo anterior, que efectivamente existe un vínculo contractual entre 
quienes hoy conforman los extremos de la litis, así las cosas y como quiera 
que los demandantes pretenden el cobro de una factura prescrita, que 
deviene de un contrato como se ha dicho, la acción incoada en el presente 
asunto deviene improcedente, pues evidente se torna que el caso puesto 
a consideración de este despacho debe decidirse desde la óptica de la 
responsabilidad civil contractual. 

 
En ese orden de ideas y como quiera que, revisadas las presentes 
diligencias, sin mayor dificultad se evidencia la existencia de un vínculo 
contractual entre las partes en litigio, la acción incoada por el extremo 
demandante resulta desacertada dada la naturaleza subsidiaria de la actio 
in rem verso.  

 
Sobre este punto específico, se pronunció la Sala de casación civil de la 
Corte Suprema de Justicia estableciendo lo siguiente:4 

 
“Por otra parte, esta Corporación ha sostenido que la acción in rem 
verso a que da origen el enriquecimiento injusto únicamente 
procede cuando el demandante carece de cualquier otra acción, 
dada su naturaleza subsidiaria o residual, sin que pueda impetrarse 
en los eventos en que, como en el caso en estudio, existe de por 
medio un contrato que sirve de título al desequilibrio patrimonial 
entre las partes. 
 
La Corte en relación con este tema ha dicho de tiempo atrás que 
“para que sea legitimada en la causa la acción in rem verso, se 
requiere que el demandante, a fin de recuperar el bien, carezca de 
cualquier otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, 
un delito, un cuasidelito, o las que brotan de los derechos 
absolutos”, y que “…es preciso que el enriquecimiento no haya 
tenido ningún otro medio para obtener satisfacción, puesto que la 
acción de in rem verso tiene un carácter esencialmente subsidiario”. 
(G.J. Tomo XLIV, pág. 474, XLV, pág. 29 y Sent.053 de 22 de 
febrero de 1991). En el mismo sentido se pronunció la Corte en 
sentencia 124 de 10 de diciembre de 1999.” 

 
En ese orden de ideas y como quiera que la acción de enriquecimiento sin 
causa se torna improcedente en el asunto puesto a consideración de este 
juzgador, se empieza a dilucidar el no éxito de la pretensión, sin embargo, 
al efectuar el análisis sobre los demás presupuestos de la acción, esto es, 

                                                 
4 Sala de casación civil H. Corte Suprema de Justicia, Sentencia  de Agosto 28 de 2001.M.P Jorge Santos 

Ballesteros. 
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si hubo un enriquecimiento y empobrecimiento correlativos, también es 
pilar para decir desde ya, como se anunció en la audiencia de instrucción 
y juzgamiento, que la demanda no podía prosperar 
 
En efecto, es menester advertir que en cualquier caso la acción invocada 
de naturaleza mercantil, no se puede encaminar a revivir los presupuestos 
de la acción cambiaria para lograr el pago de la obligación que ha prescrito 
o caducado, sino que su fin debe propender por la restitución del 
enriquecimiento, que se efectúo en la misma proporción del 
empobrecimiento, circunstancia que no se configura en el presente 
asunto, de manera que no basta para lograr sacar avante la actio in rem 
verso allegar el título valor prescrito o caducado, ya que el mismo no tiene 
la virtualidad de acreditar un enriquecimiento ni un empobrecimiento, como 
se refirió anteriormente, pues es necesario que la parte actora pruebe de 
manera suficiente el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
para el logro de los pedimentos, los que la jurisprudencia señala como: “a) 
que el acreedor hubiese dejado caducar o prescribir la acción cambiaria; b) 
que, justamente por tal razón, se produzca un enriquecimiento del 
demandado en detrimento del acreedor accionante;  
 
Ahora bien, respecto de la acción de enriquecimiento sin causa, pero como 
principio general del derecho, la jurisprudencia que ha sentado la Corte 
Suprema de Justicia, precisa que se deben cumplir con los siguientes 
elementos: 
 

“a) Existencia de un enriquecimiento, esto es que el obligado haya 
obtenido una ventaja patrimonial la cual puede ser positiva o 
negativa, no sólo en el sentido de adición sino también en el de 
evitar el menoscabo de un patrimonio;  
 
b) Que haya un empobrecimiento correlativo, lo que significa que 
la ventaja obtenida por el enriquecido haya costado algo al 
empobrecido, o sea que a sus expensas se haya efectuado el 
enriquecimiento. En tal sentido debía precisarse que la ventaja del 
enriquecido podía derivar de la desventaja del empobrecido, o a la 
inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél; lo 
común es que el cambio de la situación patrimonial se opere 
mediante una prestación hecha por el empobrecido al enriquecido, 
más pudiéndose verificar por conducto de otro patrimonio. El 
acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a 
otro debe relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo 
de la pretensión de enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que 
la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea 
la misma;  
 
c.) Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, 
como consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea 
injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios 
se haya producido sin causa jurídica. En el enriquecimiento 
torticero causa y título son sinónimos, motivo por el cual la 
ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se 
toma en el sentido de que la circunstancia que produjo el 
desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por 
un contrato o un cuasicontrato, un delito o un cuasidelito, como 
tampoco por una disposición expresa de la ley;  
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d.) Para que sea legitimada en la causa la acción in rem verso, se 
requiere que el demandante, carezca de cualquier otra acción 
originada en una cualquiera de las fuentes de las obligaciones. 
  
e.) La mencionada acción no procede cuando con ella se pretenda 

soslayar una disposición imperativa de la ley” 5. 
  
Por lo anterior y descendiendo al caso en concreto, tenemos que la acción 
tampoco estaba llamada a prosperar, habida cuenta que la demandante 
no encaminó su actividad probatoria a efectos de establecer hasta qué 
monto pudo haberse enriquecido el demandado, de manera injusta y a 
costa de su correlativo empobrecimiento. Pues, por un lado, si bien es 
cierto, se emitió una factura por unos posibles servicios prestados, en 
manera alguna pueden equipararse al empobrecimiento del 
establecimiento demandante o enriquecimiento del accionado, el cual 
debe estar plenamente demostrado, y el proceso adolece de una actividad 
en cabeza del actor, a fin de demonstrar su cometido. 
 
Téngase en cuenta que aquí solo está demostrado, sin declarar su 
existencia, que se suscribió un contrato de prestación de servicios; que 
por virtud del mismo se expidió una factura impagada, pero esos 
documentos por sí solos, no demuestran que “se produzca un 
enriquecimiento del demandado en detrimento del acreedor accionante”. Es 
más, ni las actas de inicio y finalización, logran ese objetivo, ni muchos 
menos la declaración de parte que realizará el representante legal de la 
parte demandante, pues lo dicho en la audiencia de instrucción, 
nuevamente es lo ya conocido. 
 
Al respecto, es del caso tener en cuenta que es la Corte Suprema, quien 
ha considerado que corresponde al demandante, en desarrollo del 
principio de la carga de prueba, “…justificar probatoriamente, con la precisión 
adecuada, la concreta procedencia de la acción de enriquecimiento en relación 
con las particularidades que ofrezca el respectivo desequilibrio patrimonial, es 
decir, las condiciones que de conformidad con la doctrina jurisprudencial 
imperante en el país, debe reunir la nombrada acción para no pasar de ser un 
saludable remedio subsidiario de equidad a un foco malsano de grave 

perturbación...”6 .  
 
Lo anterior en la medida que el objeto del enriquecimiento sin causa es el 
de reparar un daño, pero no el de indemnizarlo, de manera que sólo es 
posible condenar hasta la porción en que efectivamente se enriqueció el 
demandado, pues corresponde a otra clase de proceso discriminar los 
perjuicios y demás emolumentos dejados de percibir por el demandante, 
como ya expuso en líneas atrás. 
 
No obstante lo anterior y en gracia de discusión, se advierte que aun 
cuando la parte accionante hubiese demostrado los prepuestos 
anteriormente aludidos, para el despacho tampoco sería procedente la 
declaratoria de enriquecimiento, habida cuenta que como se estableció 
previamente, es menester que el legitimado para impetrar la acción 
carezca de cualquier otra acción originada en cualquiera de las fuentes de 
las obligaciones y que en todo caso la misma no pretenda soslayar una 

                                                 
5 CSJ, Cas. Sent. Nov 19/1930, XLIV, 474 
6 Casación, 6 diciembre 1993. M. P. Dr. Esteban Jaramillo Schloss 
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disposición imperativa de la ley7, circunstancia que acontece en el 
presente asunto, pues si bien es cierto, en principio, podría pensarse que 
al negársele la posibilidad de obtener un auto de seguir la ejecución de la 
obligación contenida en el título valor, báculo de ejecución, se le impidió 
recobrar el dinero por los servicios prestados por el actor. No se puede 
perder de vista que el accionante cuenta con una acción especial 
declarativa en donde le es posible reclamar el reconocimiento y pago de 
la obligación, en donde el demandante debe determinar en forma clara y 
concreta cuál fue la fuente de ella, pues la actividad probatoria en este 
tipo de acciones debe estar encaminada no solo en demostrar la 
configuración de esa fuente, con todos sus elementos, sino además las 
obligaciones que de ella emanan. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que la fuente la obligación demandada no 
es otra que un contrato celebrado el día 11 de febrero de 2015 entre la 
sociedad GERMAN ARCE S.A.S. y DCX S.A.S, consistente en la prestación 
de servicios de estudios geológicos Well Site para el desarrollo de las 
actividades de perforación del pozo Boloto-1, ubicado en la vereda 
Guayanas, ello no es óbice para que la actora no hubiese solicitado su 
reconocimiento y pago a través de la acción declarativa correspondiente, 
de manera que no puede pretender que por medio del presente proceso 
de enriquecimiento se declare el incumplimiento presentado al acuerdo 
de voluntades, máxime si tenemos en cuenta que esta figura jurídica es 
netamente subsidiaria que procede únicamente ante la inexistencia de un 
medio judicial adecuado para obtener la satisfacción por la lesión injusta 
que le ha sido ocasionada, ello en la medida que se debe carecer de 
cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasi-contrato, un 
delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos, pues 
bien sabido es que carece igualmente de la acción de in rem verso el 
demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las 
otras vías de derecho, de manera que debe sufrir las consecuencias de su 
imprudencia o negligencia8. 
 
Puestas de este modo las cosas, considera el despacho que la acción 
incoada esta llamada al fracaso y en consecuencia se procederán a negar 
las pretensiones incoadas en este aspecto. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley,  
 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la presente demanda promovida 
por GERMAN ARCE S.A.S, en contra de DCX S.A.S, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

                                                 
7 Sent. de Cas. de 21 de mayo de 2002, Exp. No. 7061) (CSJ STC 29 abr. 2013 rad. 2013-00068-01 

8 C.S.J. Cas. Civ. Sent. 19 nov. 1936, G.J. 1918, p. 474. 
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SEGUNDO: CONDENAR al demandante al pago de las costas del 
proceso. Por secretaría liquídense teniendo como agencias en derecho la 
suma de $3.600.000.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

 
 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00476-00 

  
Dado que la parte ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
en virtud del Núm. 8º del decreto 806 del 2020, sin que durante el término de 
traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto 
que libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 
avalúo. 
 
CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$2.450.000. 
 
QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General 
del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
SEXTO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–01231-00 

 
Previo a resolver sobre las actuaciones pendientes, el despacho pone de 
presente que solo es dable aplicar el decreto 806 de 2020, a partir de la 
vigencia del mismo, luego entonces, todo acto acaecido con anterioridad, 
debe regirse con la normatividad aplicable a la época en que se produjo 
el mismo. 
 
Efectuada la anterior precisión, el despacho tiene por notificado a la parte 
demandada del auto que admitió la demanda, de manera personal (ver 
folio 95 digital), quien, por intermedio de apoderado judicial, contestó y 
propuso excepciones de mérito (ver archivo del 3 de marzo de 2020). 
 
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) CLAUDIA MARCELA 
MOSOS LOZANO como apoderado (a) de la parte citada, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido “fl.91 digital”. 
 
Ahora, respecto a las peticiones que elevará el apoderado actor y el 
traslado que efectuará la parte demandada a su contestación, el despacho 
pone de presente que las primeras, se tornan improcedentes, pues la 
contestación de la demanda reúne los requisitos del CGP; empero, con el 
fin de no vulnerar el debido proceso a las partes, se ordena a la secretaria 
dar traslado del escrito allegado el 3 de marzo de 2020, en el micrositio 
de este juzgado (inclúyase el referido documento), pues si bien la pasiva 
intento dar aplicación al decreto 806 de 2020, enviando copia de su 
defensa, el actor aduce que llego incompleta. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 































































































JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392016–00532-00 

 
De la objeción presentada por la apoderada de los herederos testamentarios, 
tramítese como incidente. Num. 3º Art. 509 del C.G.P.  
 
Como consecuencia, se corre traslado a las demás partes y por el término de 
tres días, el escrito radicado por la citada parte. Por secretaria inclúyase el 
referido documento en el micrositio del juzgado.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 











JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019-00837-00 

 
Obre en autos que la parte ejecutada (Teresa García Cabezas), se notificó del 
auto que libró mandamiento por aviso “ver correo electrónico de fecha 21 de 
septiembre de 2020”, quien guardó silencio. 
 
Por otra parte, en atención a las publicaciones que militan a folio 105 del 
expediente digital, se designa como Curador Ad-litem de los herederos 
indeterminados a (l) (la) abogado(a) ANA CRISTINA RAMÍREZ PARRA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 52.026.385 y T.P. 145.671 quien 
es conocido (a) por este despacho como profesional del derecho que ejerce 
habitualmente su labor. Comuníquesele su designación en los términos del 
artículo 48 y 49 del Código General del Proceso al Correo electrónico 
crissjuridico@yahoo.com. 

 
En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente, salvo que el nombrado acredite 
estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, lo anterior, 
de conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, además, 
que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
notificarse de su designación, a las 9 am. SO PENA DE SER RELEVADO DE SU 
FUNCIÓN.  
 
De otro lado, previo a resolver sobre la intervención al interior asunto por parte 
del Grupo Litza S.A.S., como parte ejecutada, quien aduce ser la nueva dueña 
del inmueble objeto de deuda por cuotas de administración, se le concede el 
término de 5 días para que allegue certificado de tradición y libertad que 
demuestre la calidad que dice ostentar. Cumplido lo anterior, se resolverá lo que 
en derecho corresponda. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

 

 
HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00180-00 

  
Del trabajo de partición que antecede, se corre traslado a los interesados por el 
término de cinco días (Art. 509 del C.G.P). 
 
Por secretaría dese cumplimiento al inciso segundo del auto de 23 de octubre de 
2020. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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SEÑOR                                                                                         Trabajo de Partición 
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL.  

BOGOTA D.C. 
E.                    S.                   D. 

_________________________ 
 

 
 REFERENCIA: 11001 40 03 039 2018 00180 00 
 PROCESO: SUCESION TESTADA 
 CAUSANTE: LAURA MARIA DIMATE ARDILA 
 ACTO: Trabajo de Partición 
 ___________________________________________ 
 

 
 OSCAR FERNANDO DIMATE GUAUTA, persona mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado civilmente con CC. 19´293.572 y profesionalmente como abogado 
con T.P. 58. 562 del C.S.J. en mi condición de apoderado de los “Legatarios Testamentarios”  

Sr. OSCAR ALEJANDRO DIMATE CAMPOS, Sr. JORGE SANTOS DIMATE 
GUAUTA,  Sra. CLAUDIA JASMINE CASTELLANOS DIMATE y Sr. JULIO CESAR 

DIMATE ARDILLA <fallecido> quien ha sido representado y/o sustituido por sus hijos 
legítimos el Sr. Julián Mateo Dimaté Chaves y la  Srta. Paola Andrea  Dimaté Chaves, todos 

mayores de edad, identificados civilmente tal y como surte en el expediente me permito 

someter a consideración y aprobación  el presente trabajo de PARTICION ordenado por 
auto calendado 23 den Octubre de 2020, lo precedente teniendo como base “Sucesión 

Testada”, siendo su causante testadora la Sra. LAURA MARIA DIMATE ARDILA 
identificada en vida con CC. 20´091.946 (q.d.e.p.)  

 

 Teniendo como base sustancial y procesal el Inventario y Avalúo se tiene: 

I. UNICO ACTIVO INVENTARIADO y AVALUADO: 

Inmueble ubicado en la  calle 3 A  No. 41 – 11 apartamento 502  Bloque 6  “Conjunto 
Multifamiliar Santander” de Bogotá D.C., matricula inmobiliaria 50C – 0170997 y cedula 

catastral  No. A3-39/43, cuya identificación y linderos son: APARTAMENTO 502 bloque 
No. 6 localizado en el quinto piso, con área  de sesenta punto cero seis (66,06) metros 

cuadrados (M2), lindando por el NORTE: en uno coma setenta y cinco metros (1,75 Mtrs.) y 
en uno punto setenta y cinco metros (1,75 Mtrs.), con el apartamento 501, con cubierta  de la 

edificación del bloque número seis (6), en tres metros (3,00 Mtrs.) con las escaleras y con el 
descanso de las escaleras en cero punto ochenta y ocho metros (0.88 Mtrs.), con la entrada a 

este apartamento en  uno punto  cuarenta y dos metros (1,42 Mtrs.) con vacío sobre el 

antejardín sobre zona verde común en  nueve metros (0,09 Mtrs.) y en cero punto cero nueve 
(0,09 Mtrs.) con el apartamento 501 y con cubierta  de la edificación delo bloque número siete  

(7); SUR: en tres punto treinta y cinco metros (3,35 Mtrs.) y en cinco punto sesenta y cinco 
metros (5,65 Mtrs.) con el vacío sobre el antejardín común o zona verde común; ORIENTE: 

en cero punto cincuenta metros (0,50 Mtrs.) con la entrada a este apartamento  en cero punto 
setenta y uno (0,71 Mtrs.) con el vacío sobre el antejardín común o zona verde común en seis 

punto setenta metros (6,70 Mtrs.) con el apartamento 501 del bloque número siete (7) y con 
cubierta de la edificación  en dos metros (2,00 Mtrs.) con el vacío sobre el antejardín común 

o zona verde común y OCCIDENTE: en cero punto setenta metros (0,70 Mtrs.)  y en seis 
puntos sesenta metros (6,60 Mtrs.) con el vacío sobre el antejardín común o zona verde común 

en dos puntos sesenta metros (2,60 Mtrs.) con la entrada a este apartamento y con el descanso 
de las escaleras. CENIT: Con la cubierta de la edificación, NADIR: con placa de concreto 

que lo separa del cuarto piso. 
 



Activo Único: Este bien tiene un avalúo de …………………………………..... $ 116´753.000 

II. UNICO PASIVO INVENTARIADO y AVALUADO: 

Partida  Única……… ……………..……………………………….………………………$00000000000 

Pasivo Único:...…………….……….…...…………………………………………………$ 00000000000 

III. ACTIVO BRUTO y LIQUIDO: 

Activo: 

Partida  Única ………………………………….……………………………………………$ 116´753.000 

Pasivo: 

Partida Única ……………..…………………………………………………………………$00000000000 

Activo y/o Patrimonio Liquido: 

Activo bruto menos Pasivo ………………..…………………………………………...$ 116´753.000 

IV. PARTICIÓN y ADJUDICACION: 

Con base en la voluntad de la causante testadora Sra. LAURA DIMATE ARDILA 

(q.e.p.d) que surte en “Testamento Abierto” arrimado al expediente y contenido en la escritura 
pública N° 3800 de Agosto 30 de 2007, protocolizada en la Notaría 43 de este círculo notarial 

de Bogotá DC., se determina según aquel, que cada Legatario tendrá el veinte por ciento (20%) 

sobre el cien por ciento (100%) de derechos, así:  

 

 1.  Le corresponde a la Sra. JUDITH DIMATE ARDILA con CC. 20´091.945 el 

veinte por ciento (20%) de derechos sucesorales conforme al Testamento surtido en la 

Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada en la Notaría 42 de éste 

circuito notarial asignación “Primera”,  ello sobre el bien inmueble inventariado y avaluado 

como surte en el expediente……………………..……………………………………………….$ 23´350.600 

2.  Le corresponde al Sr. JULIAN MATEO DIMATE CHAVES con CC. 

1.073.172.321 en representación de su legítimo padre hoy fallecido Sr. Julio Cesar Dimaté 

Ardila quien en vida se identificó con CC. 17´070.099 (q.e.p.d.) asignación conforme al 

Testamento surtido en la Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada 

en la Notaría 42 de éste circuito notarial, asignación “Segunda”, esto es, para aquel, el diez por 

ciento (10%) del cien por ciento (100%) de derechos sucesorales sobre el bien inmueble 

inventariado y avaluado como surte en el expediente……………….……………………$ 11´675.300 

2.1. Le corresponde a la Srta. PAULA ANDREA DIMATE CHAVES con CC. 

1.003.535.528 en representación de su legítimo padre hoy fallecido Sr. Julio Cesar Dimaté 

Ardila quien en vida se identificó con CC. 17´070.099 (q.e.p.d.) asignación conforme al 

Testamento surtido en la Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada 

en la Notaría 42 de éste circuito notarial, asignación “Segunda”, esto es, para aquella, el diez 

por ciento (10%) del cien por ciento (100%) de derechos sucesorales sobre el bien inmueble 

inventariado y avaluado como surte en el expediente…………………………….………$ 11´675.300 

Para un total de esta asignación de …………………………………………………….$ 23´350.600 



 

3.  Le corresponde al señor JORGE SANTOS DIMATE GUAUTA con CC. 

19´267.722 el veinte por ciento (20%) de derechos sucesorales conforme al Testamento 

surtido en la Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada en la Notaría 

42 de éste circuito notarial, asignación “Tercera”, ello sobre el bien inmueble inventariado y 

avaluado como surte en el expediente ……………………..………………………………...$ 23´350.600 

4.  Le corresponde a la Sra. CLAUDIA JASMINE CASTELLANOS DIMATE con 

CC. 51´711.405 el veinte por ciento (20%) de derechos sucesorales conforme al Testamento 

surtido en la Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada en la Notaría 

42 de éste circuito notarial, asignación “Cuarta”, ello sobre el bien inmueble inventariado y 

avaluado como surte en el expediente ……………………………….……………………….$ 23´350.600 

5.  Le corresponde al señor OSCAR ALEJANDRO DIMATE CAMPOS con CC. 

80´095.710 el veinte por ciento (20%) de derechos sucesorales conforme al Testamento 

surtido en la Escritura Pública N° 3800 calendada 30 Agosto 2007 protocolizada en la Notaría 

42 de éste circuito notarial, asignación “Quinta”, ello sobre el bien inmueble inventariado y 

avaluado como surte en el expediente ………………………………..……………………….$ 23´350.600 

Sumas iguales (100 %)……….……………………………………………………………..$116´753.000 

En los anteriores términos queda elaborado el trabajo de partición de la Sucesión 

Testada de la hoy causante Sra. Sra. LAURA MARIA DIMATE ARDILA identificada en 

vida con CC. 20´091.946 (q.d.e.p.), así las cosas, se deja a consideración del Señor Juez.  

De su Señoría: 

 

OSCAR FERNANDO DIMATE GUAUTA 

CC. 19´293.572 

TP. 58.562 del CSJ. 
Email: dimatecampos@yahoo.es 
            dimateguauta@gemail.com 
Tel.     301 4691193 
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